
                                                        NORMAS LEGALES                     Lima, 14 de junio de 2024 

PODER LEGISLATIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

LEY N° 32058 
15.05.2024 

Ley que modifica la Ley 26859 Ley 
Orgánica de Elecciones y la Ley 28094 
Ley de Organizaciones Políticas a fin de 
establecer medidas para la optimización 

del proceso electoral 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 

 Modifican los artículos 47, 58, 104 y 116 de la Ley 26859, Ley Orgánica de Elecciones. 

PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 
000100-2024-DGPA-VMPCIC/MC 

11.06.2024 

Determinan la Protección Provisional del 
Sitio arqueológico Huaca Alvarado 

ubicado en el distrito de Chincha Baja 
provincia de Chincha departamento de 

Ica. 

MINISTERIO DE CULTURA 

 

Determinan la Protección Provisional del Sitio arqueológico Huaca Alvarado”, ubicado en el distrito de 
Chincha Baja, provincia de Chincha, departamento de Ica, por el plazo de dos años, prorrogable por el 
mismo periodo. Las especificaciones de la presente determinación de protección provisional se encuentran 
indicadas en el Informe de Inspección N° 0017-2024-ADPC-SDPCICIDDC ICA/MC de fecha 10 de mayo 
de 2024, así como en el Informe N° 000604-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC/MC, Informe N° 000098-2024-
DSFL-DGPA-VMPCIC-LMS/MC y en el Plano Perimétrico con código P-HA_APAI-DDC-ICAMC-2018 
WGS84. 
 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 
000097-2024-DGPA-VMPCIC/MC 

06.06.2024 

Determinan la Protección Provisional del 
Sitio Arqueológico de Filo de Chilcani 

Sector A y B ubicado en la Comunidad 
Campesina de Conchaca distrito de 

Pausa provincia de Paucar del Sara Sara 
departamento de Ayacucho. 

MINISTERIO DE CULTURA 

 

Determinan la Protección Provisional del Sitio Arqueológico de Filo de Chilcani Sector A y B, ubicado en la 
Comunidad Campesina de Conchaca, distrito de Pausa, provincia de Paucar del Sara Sara, departamento 
de Ayacucho, por el plazo de dos años, prorrogable por el mismo periodo. Las especificaciones de la 
presente determinación de protección provisional se encuentran indicadas en el Informe Técnico N° 0006-
2024-DDC-AYA-POP/MC de fecha 11 de marzo de 2024 de la Dirección Desconcentrada de Cultura 
Ayacucho, así como los Informes N° 000561-2024-DSFL-DGPAVMPCIC/MC y N° 000105-2024-DSFL-
DGPA-VMPCICNGC/MC de la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal y en los planos PP-03-
2024-DDC-AYA/MC - WGS84 y PP-04-2024-DDC-AYA/MC - WGS84. 
 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 
000098-2024-DGPA-VMPCIC/MC 

06.06.2024 

Determinan la Protección Provisional del 
Sitio Arqueológico de Salviapata ubicado 
en la Comunidad Campesina de Casire 

distrito de Pausa provincia de Paucar del 
Sara Sara departamento de Ayacucho 

MINISTERIO DE CULTURA 

 

Determinan la Protección Provisional del Sitio Arqueológico de Salviapata, ubicado en la Comunidad 
Campesina de Casire, distrito de Pausa, provincia de Paucar del Sara Sara, departamento de Ayacucho, 
por el plazo de dos años, prorrogable por el mismo periodo. Las especificaciones de la presente 
determinación de protección provisional se encuentran indicadas en el Informe Técnico N° 0007-2024-
DDC-AYAPOP/MC de fecha 14 de marzo de 2024 de la Dirección Desconcentrada de Cultura Ayacucho, 
así como los Informes N° 000560-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC/MC y N° 000111-2024-DSFL-DGPA-
VMPCIC-NGC/MC de la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal y en el plano PP-05-2024-DDC-
AYA/MC - WGS84. 
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ORGANIMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS  

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

RESOLUCION N° 000087-2024-
SERVIR-PE 
12.06.2024 

Exceptúan a la Contraloría General de la 
República del tope de cincuenta (50) 
servidores de confianza previsto en el 
artículo 6 de la Ley N° 31419 Ley que 

establece disposiciones para garantizar 
la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 

función pública de funcionarios y 
directivos de libre designación y 

remoción 

AUTORIDAD NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL 

 

Exceptuar a la Contraloría General de la República del tope de cincuenta (50) servidores de confianza 
previsto en el artículo 6 de la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad 
en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción, 
conforme al listado de puestos que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución de 
Presidencia Ejecutiva; de acuerdo al sustento contenido en el Informe Técnico N° 000083-2024-SERVIR-
GDSRH complementado con el Memorando N° 000726-2024-SERVIR-GDSRH e Informe N° 000165-2024-
SERVIR-GDSRH de la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos; en el marco del numeral 
31.1 del artículo 31 del Reglamento de la Ley N° 31419, aprobado por Decreto Supremo N° 053- 2022-
PCM y de los Lineamientos N° 001-2023-SERVIRGDSRH. 

 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

RESOLUCION N° 281-2024-CG 
10.06.2024 

Modifican la Resolución de Contraloría 
N° 247-2024-CG 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

 

Modifican el artículo 3 y 4 de la Resolución de Contraloría N° 247-2024-CG. 
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